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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA TERCERA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Magistrado sustanciador: 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Impugnación de actos o decisiones de asambleas 

Radicado: 05001310300320230023001 

Demandantes: María Elena Correa, Juan Carlos Ramírez Molina, Martha 

Lucia Duque de Barajas, Beatriz Hernández de Álzate, Marino 

Alberto Botero Mejía y María Francedy García Castaño 

Demandado: Urbanización Nueva Villa de Aburrá, Sector II, Etapa III 

Providencia: Auto civil nro. 2024 - 33 

Temas:   Satisfacción de los requisitos para la solicitud probatoria de 

exhibición de documentos (artículo 265 de. C. G. del P.), 

testimonio (artículo 212 de. C. G. del P.) e interrogatorio de 

parte (artículo 198 del C. G. del P.).  

Mérito suficiente para emitir una decisión de fondo a través de 

sentencia anticipada. 

Decisión: Confirma auto que resuelve sobre pruebas previo a emitir 

sentencia anticipada. 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Procede el tribunal,1 en Sala Unitaria, a resolver el recurso de apelación formulado 

contra el auto proferido el 13 de octubre de 2023,2 mediante el cual el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín efectuó el decreto probatorio y 

anunció la expedición de sentencia anticipada. 

 

 

 

 

 

                                            
1 Expediente digital disponible en 05001-31-03-003-2023-00230-01. 
2 Expediente digital Carpeta 01PrimeraInstancia Archivo 
021AutoResuelvePruebasAnunciaSentenciaAnticipada.pdf. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesDigitales/NisimblatMurilloNattan/05001-31-03-003-2023-00230-01?csf=1&web=1&e=mQfCul
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ANTECEDENTES 

 

1. El juzgado de primer grado, en providencia dictada el 13 de octubre de 2023,3 

advirtió sobre la posibilidad de emisión de sentencia anticipada (numeral 2° artículo 

278 del C. G. del P.); además, denegó la mayoría de las solicitudes probatorias 

formuladas por el apoderado de la parte actora, bajo los siguientes argumentos: 

 

a) Exhibición de documentos: No expresó los hechos que se pretendían 
demostrar con los documentos enunciados. Buscó traer documentos al 
proceso para exhibir su contenido, mas no para probar alguno de los hechos 
de la demanda (incumpliéndose con el artículo 265 del C. G. del P.). 
 
Tampoco demostró una gestión mínima en aras de obtener los documentos 
(artículo 173 del C. G. del P). 
 

b) Testimonios: La prueba es innecesaria, toda vez que, para conocer sobre 
la legalidad de Jorge Augusto Restrepo como revisor fiscal, bastó con 
confrontar el acta de asamblea, en especial, donde fue elegido, con la norma 
que reguló la elección. 
 

c) Interrogatorio de parte: No es necesario para resolver el conflicto, ya que 
la versión de los hechos que pudiese suministrar el demandado con el 
interrogatorio de parte puede obtenerse de igual forma con las pruebas 
documentales. 

 

d) Consecución de documento: El interesado incumplió con el artículo 173 del 
C. G. del P., de manera que no se accedió a oficiar al Juzgado Trece Civil 
del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

2. Como prueba de oficio, le ordenó a la parte actora que allegara el reglamento de 

propiedad horizontal de la Urbanización Nueva Villa de Aburrá, Sector II, Etapa III. 

 

3. Inconforme con la decisión, el apoderado de los demandantes formuló recurso de 

reposición y en subsidio de apelación,4 en el que alegó: 

 

a) Nunca solicitó oficiar al Juzgado Trece Civil del Circuito de Oralidad de 
Medellín. 
 

b) La decisión de ordenarle al accionante que aportase el instrumento que debió 
haber allegado la parte accionada benefició a esta última, puesto que, 
aduciendo el supuesto reglamento como soporte de su defensa, dejó de 
hacerlo. 

                                            
3 Expediente digital Carpeta 01PrimeraInstancia Archivo 
021AutoResuelvePruebasAnunciaSentenciaAnticipada.pdf. 
4 Expediente digital Carpeta 01PrimeraInstancia Archivo 023ReposicionSubsidioApelacion.pdf. 
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c) No existe una «fórmula sacramental» para explicar la relación que la 

exhibición de los documentos debe tener con los hechos. Por ello se afirmó 
que, con los documentos a exhibir, se probaría el nexo de su contenido con 
la asamblea impugnada. 
 

Dijo el despacho que el libro «(…) habría sido entregado a la parte 
demandante con un derecho de petición (…)», lo cual «no es lógico» por 
tratase de un documento exclusivo de la administración, cuya publicidad no 
es de libre acceso debido a la protección de los datos íntimos. 
 

d) Se requiere la comparecencia del revisor fiscal para declarar sobre la 
participación en la designación del consejo de administración. 
 

e) Sobre el interrogatorio de parte, dispuso que:5 «(…) Con a misma estaríamos 
de acuerdo si no fuera porque el mencionado intervino en la asamblea como 
protagonista, no siendo parte de ella (sic) (…)». 

 

4. En auto del 7 de diciembre de 2023, la agencia judicial, denegó la reposición que 

le fue presentada y, en el efecto devolutivo, concedió el recurso de apelación 

interpuesto de manera subsidiaria, así:  

 

a) Acudió a las facultades conferidas en los artículos 169 y 170 el C. G. del P. 
y, así, ordenó la incorporación del reglamento de propiedad horizontal de la 
P.H. demandada, decisión que no puede ser objeto de recurso, según lo 
expuesto en las citadas normas. 
 

b) No se expresaron los hechos que se pretendían probar con la exhibición 
peticionada. Tampoco, en términos del numeral 4° artículo 43 y el inciso 2° 
artículo 173 del C. G. del P., se demostró alguna gestión para obtener la 
documentación de forma directa. 
 
El artículo 266 del C. G. del P. impone varias obligaciones a quien solicita 
que se le exhiban documentos, tales como expresar claramente lo que 
pretende probar con aquellos, su relación de los documentos reclamados con 
los hechos del proceso y quién lo tiene en su poder. 
 

c) El demandante solicitó citar a Jorge Augusto Restrepo; empero, la forma en 
que lo hizo implica que el testimonio versará sobre los hechos en los cuales 
participó, esto es, en la reunión de propietarios de la Urbanización Nueva 
Villa de Aburrá, Sector II, Etapa III, y en la escogencia del Consejo de 
Administración, es decir, el testimonio no se va a restringir solo a ese último 
punto, sino que, de forma general, va a declarar sobre los hechos en los que 
tuvo participación. 
 

d) El interrogatorio de parte no es necesario, ya que para decidir sobre la 
pretensión solo basta con determinar si las decisiones de la asamblea fueron 

                                            
5 Expediente digital Carpeta 01PrimeraInstancia Archivo 023ReposicionSubsidioApelacion.pdf (fl. 3). 



Radicado Nro. 05001310300320230023001 
Página 4 de 18 

 

tomadas respetando lo regulado en la ley y en el reglamento, sin que se 
requiera de una declaración adicional. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

5. Problema jurídico por resolver: Le corresponde al tribunal determinar si la parte 

actora satisfizo los requisitos exigidos por la ley procesal para proceder con la 

solicitud probatoria de exhibición de documentos (artículo 265 de. C. G. del P.), 

testimonio (artículo 212 de. C. G. del P.) e interrogatorio de parte (artículo 198 del 

C. G. del P.). 

 

6. El inciso 3° del artículo 278 del C. G. del P. dispone: 

 

«(…) En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 
(…)». 

 

7. En los eventos en que el juez no avizore la existencia de pruebas pendientes por 

practicar, en la medida en que todas las pruebas aportadas al trámite sean de 

carácter documental o que, pese haberse formulado solicitud de pruebas que 

requieran de citación a audiencia, la cual, a la postre, haya sido resuelta de manera 

desfavorable, se estaría cumpliendo con una de las circunstancias que posibilitan la 

emisión de una sentencia anticipada, esto es, cuando «no hubiere pruebas por 

practicar». 

 

8. Resulta oportuno anunciar la expedición de una sentencia anticipada cuando con 

lo obrante en el dosier exista el mérito suficiente para emitir una decisión de fondo; 

lo anterior, en aplicación al principio de la economía procesal y en aras de evitar la 

cogestión judicial, pues el legislador radicó en cabeza del juez el deber de dictar 

sentencia anticipada en cualquier estado del proceso. 
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9. De la norma en cita se aprecia sin lugar a duda que, ante la verificación de alguno 

de los supuestos allí contemplados, el juez deberá y no tendrá alternativa distinta a 

«dictar una sentencia anticipada», porque la redacción del canon no se efectuó a 

modo de voluntad, es decir, no es optativo, sino que se erige como un verdadero 

deber de obligatorio cumplimiento. 6 

 

10. La Corte Suprema de Justicia afirmó que los medios suasorios ofertados por los 

litigantes deben reunir las exigencias de licitud, utilidad, pertinencia y conducencia 

a fin de demostrar los hechos relevantes alegados, de manera que si las 

postulaciones probatorias están desprovistas de aquellos requisitos estará allanado 

el camino para emitir la sentencia anticipada:7 

 

«(…) En síntesis, la permisión de sentencia anticipada por la causal segunda8 
presupone: 1. Que las partes no hayan ofrecido oportunamente algún medio 
de prueba distinto al documental; 2. Que habiéndolas ofertado éstas fueron 
evacuadas en su totalidad; 3. Que las pruebas que falten por recaudar fueron 
explícitamente negadas o desistidas; o 4. Que las probanzas faltantes sean 
innecesarias, ilícitas, inútiles, impertinentes o inconducentes. (…)» 

 

11. Un aspecto relevante en relación con este tópico, es que, si el juez estima que 

debe dictar sentencia anticipada en consideración a que no existen pruebas por 

practicar, puede anunciar su decisión mediante auto o, también, en el propio fallo; 

no obstante, en este último caso, tendrá que expresar diáfanamente los 

fundamentos que le sirvieron de apoyo para tomar dicha determinación: 9 

 

«(…) Tratándose del proceso verbal sumario, el inciso final del parágrafo 3º 
del artículo 390 es diáfano al disponer que en esa clase de trámites «el juez 
podrá dictar sentencia escrita vencido el término de traslado de la demanda 
sin necesidad de convocar a la audiencia de que trata el artículo 392, si las 
pruebas aportadas con la demanda y su contestación fueren suficientes para 
resolver de fondo el litigio y no hubiese más pruebas por decretar y 
practicar». 

 

                                            
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil (hoy Civil, Agraria y Rural). (27 de abril de 2020). 
Sentencia 47001-22-13-000-2020-00006-01 [M.P: Tejeiro Duque, O.]. 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil (hoy Civil, Agraria y Rural). (27 de abril de 2020). 
Sentencia 47001-22-13-000-2020-00006-01 [M.P: Tejeiro Duque, O.]. 
8 a) el ámbito de aplicación de la sentencia anticipada cuando «no hubiere pruebas por practicar» 
[...]; b) la oportunidad para establecer la carencia de material probatorio que autoriza el fallo 
anticipado [...]; c) la forma – escrita u oral – de emitir la sentencia anticipada en el evento 
estudiado[...]; d) la anulabilidad del fallo dictado en esas condiciones […] y, e) la aplicación de esos 
derroteros en el caso concreto. 
9 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil (hoy Civil, Agraria y Rural). (27 de abril de 2020). 
Sentencia 47001-22-13-000-2020-00006-01 [M.P: Tejeiro Duque, O.]. 
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Lo mismo debe predicarse del proceso verbal cuandoquiera que se halle en 
idénticas condiciones, entre otras razones, en virtud de la analogía reglada 
en el canon 12 ejusdem. (…)». 

 

12. Vistos los reproches efectuados por el apoderado dentro de su escrito de 

recurso, se tiene que se circunscriben básicamente a cuatro, esto es, a la negativa 

del despacho de origen en decretar la prueba de: a) exhibición de documentos […]; 

b) testimonial […]; c) interrogatorio de parte […]; y, d) «oficio», consistente en 

allegar el reglamento de propiedad horizontal de la Urbanización Nueva Villa de 

Aburrá, Sector II, Etapa III […]. Reproches o argumentos que serán resueltos en 

ese mismo orden. 

 

13. a) Exhibición de documentos. El artículo 265 del C. G. del P. estipula que 

«(…) la parte que pretenda utilizar documentos o cosas muebles que se hallen en 

poder de otra parte o de un tercero, deberá solicitar, en la oportunidad para pedir 

pruebas, que se ordene su exhibición (…)», es decir, que la exhibición es el medio 

de prueba que detenta una parte para conseguir un documento o una cosa que se 

encuentra, precisamente, en poder de otra parte o de un tercero. 

 

14. El artículo subsiguiente, esto es, el 266 del estatuto procesal, estableció los 

requisitos para la petición y posterior decreto de esta prueba, determinando 

sucintamente que quien la pida: a) expresará los hechos que pretende demostrar 

[…]; b) afirmará que el documento o cosa se encuentra en poder de la persona 

llamada a exhibirlos […]; c) anunciará la clase de documento o cosa […]; y, d) 

mencionará la relación que tenga con aquellos hechos […]. Solo en el evento en 

que la solicitud reúna, a completitud, los anteriores requisitos el juez ordenará su 

exhibición. 

 

15. Respecto de la consecución de un documento que reposa en una entidad, se 

tiene que el legislador modificó sustancialmente el régimen de petición y recaudo 

de la prueba en los artículos 43 (numeral 4°) y 78 (numeral 10°) del C. G. del P. Este 

último, impone como deber de las partes y sus apoderados, «(…) Abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…)», determinando en 

el primero de los artículos en cita que el juez, como un poder de ordenación e 

instrucción, «(…) [Exigirá] a las autoridades o a los particulares la información que, 
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no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que sea relevante para los fines del proceso(…)». 

 

16. Las anteriores normas, están desarrolladas a la luz del inciso 3° artículo 173 del 

C. G. del P., según el cual «(…) [el] juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 

pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 

lo que deberá acreditarse sumariamente(…)». 

 

17. Estos mandatos tienen reflejo en la prueba por exhibición y la prueba por informe 

del artículo 275 del C. G. del P., donde este último canon predica sobre la obligación 

que tiene la parte para que, directamente o por derecho de petición, solicite los 

documentos que estima necesarios: «(…) Las partes o sus apoderados, 

unilateralmente o de común acuerdo, pueden solicitar ante cualquier entidad pública 

o privada copias de documentos, informes o actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales, no sujetas a reserva legal, expresando que tienen como objeto 

servir de prueba en un proceso judicial en curso, o por iniciarse. (…)». 

 

18. Textualmente, la parte actora, elevó su solicitud probatoria de la siguiente 

manera:10 

 

«(…) 7. Exhibición. Conforme lo dispone el artículo 265 y siguiente del 
Código General del Proceso, se solicita decretar la exhibición de los 
documentos que se especifican a continuación, los cuales se encuentran en 
poder del administrador, como responsable de la información, archivo y 
haberes de la copropiedad. Con la exhibición se acreditará la información que 
en esas piezas reposa y su relación con la asamblea impugnada:  

 

a. Acta firmada de la asamblea anual ordinaria del año en curso (2023). 
Con ello se procura que se aporte copia suscrita por quienes deben 
intervenir en su elaboración.  

b. Las actas del consejo de administración del segundo semestre de 
2022 y primer trimestre de 2023, para verificar que se dio cumplimiento 
al artículo 51 numerales 3 y 4.  

c. El libro físico de propietarios y residentes. Para demostrar que existe.  

d. La copia de la comunicación con la convocatoria a la asamblea anual 
ordinaria de 2023 y de la planilla del envío por correo certificado. Para 
demostrar que se citaron todos los propietarios, por la vía adecuada y 
al mismo tiempo, de acuerdo con los artículos 37 y 39. Si se adujere 

                                            
10 Expediente digital Carpeta 01PrimeraInstancia Archivo 006SubsanaRequisitos.pdf (fl. 10). 
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haberse hecho por correo electrónico, deberá allegarse la certificación 
de entrega a cada una de las cuentas remitida. 

e. De los poderes originales allegados con el cual se identifica a cuál 
propietario estaba representando. En caso de haberse emitido por 
medio electrónico acompañará la respectiva impresión de pantalla o 
equivalente. De acuerdo con el artículo 37.  

f. La planilla suscrita por los asambleístas asistentes. Para constatar la 
asistencia de acuerdo con el artículo 37. (…)». 

 

19. Para el caso en concreto, los demandantes, en calidad de propietarios y 

arrendatarios de los inmuebles ubicados en Urbanización Nueva Villa de Aburrá, 

estaban legitimados para formular derecho de petición en contra de la 

administración accionada, en el cual solicitasen la entrega de la documentación, hoy 

pedida como prueba por exhibición. 

 

20. Recuérdese que, los propietarios, poseedores y tenedores de inmuebles 

sometidos al régimen de propiedad horizontal, son destinatarios de las decisiones 

emitidas por los órganos que integran la persona jurídica denominada propiedad 

horizontal. Es decir, que, sobre los primeros, recae un imperioso acatamiento del 

contenido de los manuales o reglamentos que gobiernan esta especial forma de 

dominio. 

 

21. De ahí que al recurrente no le era dable afirmar que «no era lógico» que se le 

hubiese exigido agotar el derecho de petición en procura de su obtención «por 

tratarse de documentos exclusivos de la administración», ya que si bien son 

documentos elaborados por la administración del conjunto con carácter de 

reservado únicamente para particulares ajenos a la propiedad horizontal, cada 

propietario, poseedor y tenedor de esta tiene derecho, previa solicitud, a conocer de 

su contenido. 

 

22. En el evento en que la parte demandada se mostrara reacia a entregar todos 

los documentos pretendidos, solo por ese hecho, los demandantes, hubiesen 

agotado del requisito inmiscuido en los artículos 78 (numeral 10°), 173 (inciso 3°) y 

275 (inciso 2°) del C. G. del P. y así el juez, en virtud de sus poderes de ordenación 

e instrucción contemplados en el artículo 43 (numeral 4º), quedaba facultado para 

exigir la información que, no obstante haber sido solicitada a los interesados, no 

hubiere sido suministrada, para lo cual bastaría aportar prueba sumaria de la 

desatención de la petición. 
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23. Sobre el referido requisito, la Corte Constitucional, al estudiar una demanda de 

inconstitucionalidad en contra del numeral 10° artículo 78 y el artículo 173 del C. G. 

del P., primeramente, extrajo las diferencias entre los deberes, las obligaciones y 

las cargas procesales, donde, estas últimas, cobran mayor relevancia frente al 

tema en discusión:11 

 

«(…) las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que 
comportan o demandan una conducta de realización facultativa, 
normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae 
aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de 
una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del 
derecho sustancial debatido en el proceso. 

 

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien 
se las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez 
o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario 
de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear 
consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo, probar los supuestos de 
hecho para no recibir una sentencia adversa (…)» (negrilla fuera del texto 
original). 

 

24. La carga probatoria está determinada por las posibilidades de las partes, su 

desempeño en el proceso y el desafío del juez de no perjudicarlas ni privilegiarlas 

en atención a sus circunstancias particulares y la de los eventos en que se desarrolle 

la recolección de pruebas.12  

 

25. La consecuencia normativa de que el juez se abstenga de ordenar la práctica 

de pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiese podido 

conseguir el interesado, endilga una verdadera carga procesal, la cual busca 

organizar el proceso y, a su vez, permite la verificación de los hechos alegados por 

las partes, determinando su necesidad para esclarecer los hechos objeto de 

controversia:13 

 
«(…) En relación con la frase final del inciso segundo del artículo 173 del 
CGP demandado, se trata de la hipótesis analizada más arriba consistente 
en que el juez tiene la posibilidad de abstenerse de decretar la práctica 

                                            
11 Corte Constitucional, Sala Plena. (17 de marzo de 2022). Sentencia C-099 de 2022 [M.P: Caselles 
Hernández, K.]. 
12 Corte Constitucional, Sala Plena. (17 de marzo de 2022). Sentencia C-099 de 2022 [M.P: Caselles 
Hernández, K.]. 
13 Corte Constitucional, Sala Plena. (17 de marzo de 2022). Sentencia C-099 de 2022 [M.P: Caselles 
Hernández, K.]. 
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de pruebas tras verificar que las mismas pudieron haber sido aportadas 
al proceso por la parte interesada, pues se demuestra que estaba en 
posición de conseguirlas directamente o mediante derecho de petición. 
Se reitera que la consecuencia inmediata de esta norma es que se 
pierda la oportunidad procesal de aportar pruebas en favor. Frente a lo 
que se reitera también, de un lado que no es desproporcionado no decretar 
una prueba por el incumplimiento de una carga procesal, pues el juez tiene 
el deber mantener el principio de lealtad procesal, así como la igualdad 
material de las partes, para poder preservar un escenario de imparcialidad. 
Y de otro lado, la aplicación de la excepción cuando se demuestre que la 
prueba no se pudo conseguir directamente o que, habiéndose solicitado por 
derecho de petición, éste no se respondió. (…)» (negrilla fuera del texto 
original). 

 

26. Una prueba que no se decrete al interior del proceso con base en el 

incumplimiento de una carga procesal no implica el sacrificio del derecho sustancial 

por privilegiar al procesal, por lo que a la parte actora, en efecto, sí se le exigía el 

agotamiento del derecho de petición ante la Urbanización Nueva Villa de Aburrá, lo 

cual nunca realizó, siendo ello posible conforme lo ha decantado la Corte 

Constitucional en reiterada jurisprudencia14; así pues, la solicitud probatoria por 

exhibición se estima bien denegada. 

 

27. Como argumento adicional, la solicitud probatoria también incumplió con los 

requisitos relacionados en el artículo 266 del C. G. del P., toda vez que nunca se 

expresó con suficiente claridad qué hecho pretendió demostrar con cada 

documento, pues el inconforme con la decisión únicamente lanzó expresiones 

ambiguas y confusas para su sustento, tales como: «Con la exhibición se acreditará 

la información que en esas piezas reposa y su relación con la asamblea 

impugnada»; «Para demostrar que existe» ; «Para constatar la asistencia de 

acuerdo con el artículo 37», siendo más que evidente que, frente a algunos 

documentos, lo que se buscó no es probar un hecho, sino su mera existencia – o 

inexistencia-, lo que tornaba en imposible la labor del juez y subvertía el régimen de 

la prueba en el sistema actual de enjuiciamiento civil. 

 

28. Y es que si bien no existe una fórmula sacramental, puesto que el Código 

General de Proceso en ninguno de los artículos establece la forma exacta de cómo 

«expresar los hechos que [se] pretende[n] demostrar», lo cierto es que sí se exige, 

a diferencia de otras legislaciones, como la penal en su fase de investigación, 

                                            
14 Compendiada, entre otras, en la sentencia T-333 de 2018 (punto 3). 
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afirmar que en efecto el documento solicitado sí existe, y no convertir el debate en 

una especulación sobre la posible existencia o inexistencia del instrumento 

solicitado, utilizando así al juez como arma de debate mediante la cual se confirmen 

meras sospechas de las partes sobre la ocurrencia de los hechos. De allí la 

importancia de la modificación introducida por el legislador al imponer a las partes 

el deber de conseguir por sí mismas, de manera directa o por el ejercicio del derecho 

de petición, la información necesaria para soportar sus alegaciones fácticas. 

 

29. Prueba testimonial. Sobre este reparo, desde ahora se anuncia la confirmación 

de la decisión, por las razones que se pasan a exponer. 

 

30. El artículo 212 del C. G. del P. consagra que «(…) Cuando se pidan testimonios 

deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser 

citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba. 

(…)»; seguidamente, el artículo 213 de la misma codificación reza: «(…) Si la 

petición reúne los requisitos indicados en el artículo precedente, el juez ordenará 

que se practique el testimonio en la audiencia correspondiente. 

(…)». 

 

31. De la lectura precedente pueden extraerse los requisitos para la solicitud del 

testimonio: a) que se solicite en tiempo, por regla general, en la demanda, 

contestación, incidentes, diligencias de secuestro y, en general, en cualquier 

actuación cuya decisión dependa de la práctica de pruebas […]; b) la especificación 

del nombre del testigo, su domicilio, su residencia o el lugar donde puede ser citado 

[…]; c) si el testigo es solicitado desde la demanda, deberá además informarse el 

canal digital donde puede ser notificado (artículo 6° de la Ley 2213 de 2022) […]; y, 

d) la acreditación de la pertinencia del testimonio […]. 

 

32. Habrá que ahondar sobre ese último requisito.15 Es necesario que el solicitante 

haya acreditado el motivo por el cual citó al testigo a declarar, lo cual impide 

ocultamientos a la contraparte y asegura el principio de lealtad. Por ello, el estatuto 

procesal vigente impuso la carga de «[enunciar] concretamente los hechos objeto 

                                            
15 d) la acreditación de la pertinencia del testimonio. 
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de la prueba», situación que implica una exigencia adicional para quien solicitó el 

decreto. 

 

33. Cuando la norma hizo referencia a «concretar», difiere, claramente, a resumir o 

abreviar, ya que se refiere a precisar un hecho narrado en el proceso, esto es, que 

lo concreto es lo aludido en la narración fáctica. De ese modo, expresiones 

genéricas como, por ejemplo, «declarar sobre los hechos de la demanda» o «quien 

depondrá sobre los hechos en los cuales tuvo participación» (como fue afirmado en 

el escrito de demanda) no pueden ser admitidas por falta de concreción. El deber 

ser de la prueba es asegurar que la parte contraría esté en capacidad de ejercer 

plenamente el derecho de contradicción, por ejemplo, mediante la tacha, la petición 

o el aporte de pruebas de refutación, e incluso la preparación de la audiencia en la 

que se recibirá la declaración, tal como lo advirtió la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia STC14026-2022: 

 

«Ahora, que así sea se justifica en la naturaleza confirmatoria del actual 
juicio civil, en virtud de la cual las partes acuden al proceso para corroborar, 
mediante las pruebas que aportan y solicitan, sus versiones sobre el 
conflicto planteado a la jurisdicción. No encargan al juez, como antes, la 
consecución de las probanzas requeridas con el fin de demostrar sus 
posturas. 
 
Memórese que en vigencia del Código de Procedimiento Civil, el juzgador 
era quien obtenía, mediante oficios librados por la secretaría del despacho, 
los documentos que las partes querían hacer valer, o si se trataba de 
practicar un dictamen, era él quien designaba un auxiliar de la justicia. A 
diferencia de lo que ocurre con el Código General del Proceso, pues, por el 
contrario, es deber de las partes “abstenerse de solicitarle al juez la 
consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir”, así como aportar las 
experticias de su interés. 
 
La prueba testimonial no fue ajena a esa variación. El artículo 219 del 
Código de Procedimiento Civil establecía que “[c]uando se pidan 
testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio y residencia de los 
testigos, y enunciarse sucintamente el objeto de la prueba”. Y el numeral 
4° del precepto 228 enseñaba, en cuanto a su práctica, que luego del juez, 
“las partes podrán interrogar al testigo, comenzando por quien solicitó la 
prueba”. De modo que el testigo era llevado a rendir su declaración sin 
saber, específicamente, sobre qué hechos iba a versar su relato. Y en la 
respectiva audiencia podía ser increpado por el juez y las partes por 
cualquier tema relativo al pleito. Desde esa perspectiva, tratadistas, como 
Devis Echandía, sostenían que, en atención al principio de comunidad de 
la prueba, “una vez citado un testigo, la parte contraria a quien lo presentó, 
puede utilizarlo para que exponga sus conocimientos sobre otros hechos 
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relacionados con el proceso o sobre circunstancias diversas de los mismos 
que son materia del interrogatorio inicial” . 
 

Pero ahora, atendiendo a que las partes acuden al proceso a confirmar sus 
versiones del conflicto, si pretenden aducir como prueba un testimonio, 
deben enunciar “concretamente los hechos objeto de la prueba”, es decir, 
indicar de manera precisa, determinada y sin vaguedad los puntos fácticos 
del litigio sobre los cuales tiene conocimiento y podrá ser interrogado. De 
esa manera se facilita la práctica del testimonio y su contradicción. El juez 
y las partes sabrán de antemano cuál será el tema de la declaración. Por 
su lado, quien no la pidió, al conocer con claridad su objeto, podrá preparar 
adecuadamente su contrainterrogatorio, a fin de desacreditar al testigo o su 
relato».16 

 

34. La concreción o indicación de los hechos concretos sobre los que versará la 

declaración, permite además advertir la propia impertinencia de la prueba en caso 

de que aquella recaiga sobre hechos ajenos al debate; su inconducencia, si para 

demostrarlos se requiere de un medio de prueba distinto del testimonio, o su 

superfluidad, si los mismos hechos ya están demostrados por otros medios.17  

 

35. Es por ese motivo que el artículo 213 del C. G. del P., determina que si la petición 

reúne los requisitos previstos en el artículo 212 de aquel código, el juez deberá 

decretar la prueba, de lo contrario la denegará. 

 

36. Para el caso en concreto, los accionantes, acudieron a la solicitud probatoria 

testimonial en los siguientes términos: 18 

 

«(…) 6. Testimonio. Convóquese al Revisor Fiscal Jorge Augusto Restrepo, 
quien depondrá sobre los hechos en los cuales tuvo participación y, en 
particular, en la designación de consejo de administración. Se ignora la 
residencia del mismo, pero en razón de su vinculación con la persona 
demandada s señala como domicilio laboral la sede de ésta y como medio 
de citación el correo electrónico de la misma. (…)». 

 

37. Véase, entonces, que la petición fue formulada en términos abstractos e 

imprecisos, lo cual, a todas luces, difiere de la concreción requerida, ya que -como 

                                            
16 Aunque en sentencias anteriores, (STC15020-2018, STC3786-2021 y STC1007-2022) la Corte Suprema de 
Justicia admitió la razonabilidad de decretar pruebas testimoniales atenuando la carga de concreción en la 
solicitud, en decisión posterior, aquí citada, hizo énfasis en la necesidad cumplir con este requisito para asegurar 
los derechos de las partes a la contradicción de la prueba, en particular frente al interrogatorio cruzado. 
17 Rojas Gómez, M. (2018). Lecciones de Derecho Procesal. (Segunda Edición). Ed. Esaju. 
18 Expediente digital Carpeta 01PrimeraInstancia Archivo 006SubsanaRequisitos.pdf (fl. 10). 
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se explicó renglones atrás- se hizo alusión de manera genérica a «quien depondrá 

sobre los hechos en los cuales tuvo participación». 

 

38. Sin embargo, este despacho se plantea algunos cuestionamientos: ¿en cuáles 

hechos tuvo participación el revisor fiscal?; cuando se refirió a «hechos» ¿hizo 

alusión a hechos de la demanda o a hechos acontecidos en la reunión de 

propietarios en la que participó? 

 

39. Estas dudas, de la mano de la falta de claridad, permiten concluir que la manera 

en que fue solicitada la prueba testimonial incumple el postulado inserto en el 

artículo 212 del C. G. del P., debido a que no fue acreditado el motivo por el cual se 

citó a declarar al testigo y, como consecuencia de lo anterior, la negativa a ordenar 

la prueba por parte del juez (artículo 213 del C. G. del P.). 

 

40. En conclusión, la prueba testimonial exige determinar con precisión, es decir, de 

manera concreta, cuál hecho es el que se pretende probar, de modo que al 

decretarla se les permita a las partes con suficiente antelación indagar lo necesario 

a efectos de participar en el interrogatorio que al efecto se practique. De lo contrario, 

se vulneraría la publicidad, sin la cual se imposibilidad la contradicción y la defesa, 

en un escenario de oralidad, donde las partes se deben entre sí un deber recíproco 

de lealtad procesal. 

41. Interrogatorio de parte. La ley procesal impone al juez el estudio de la prueba 

antes de proceder a su ordenación para incorporación o práctica en el proceso, para 

ello, conforme las exigencias del artículo 168 del C. G. del P., las cuales permiten 

verificar que la prueba esté permitida en el ordenamiento jurídico, que tenga 

relevancia con el tema debatido y que el hecho que se busque probar no esté 

suficientemente demostrado en el proceso con otros medios probatorios. 

 

42. Básicamente, los requisitos de la prueba se reducen a tres: a) conducencia: 

idoneidad del medio de prueba para demostrar lo que se quiere probar […]; b) 

pertinencia: demostrar aquello que está en debate o es objeto de prueba […] y, c) 

utilidad: probar algo que ya se encuentra demostrado en el proceso […]. 

 

43. Es decir, es necesario, al igual que con las demás pruebas, acatar lo dispuesto 

en el citado artículo 168 y el numeral 10° artículo 372 del C. G. del P., que disponen 
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el rechazo motivado de las pruebas ilícitas, las notorias impertinentes, las 

inconducentes, y las manifiestamente superfluas o inútiles. 

 

44. Para resolver lo correspondiente a la prueba del interrogatorio de parte, se debe 

acudir, de manera primigenia, al petitum de la demanda para obtener su contenido:19 

 

«(…) Principal. Por haberse convocado de manera contraria a la ley 675 de 
2001, debe declararse nula la asamblea ordinaria de 2023, efectuada el 
sábado 22 de abril de 2.023, a las 13:00 horas, en el parqueadero de 
visitantes de la URBANIZACION (MIXTA) NUEVA VILLA DE ABURRA, 
ETAPA III, SECTOR II P.H. y, con ella, el acta que la refleja.  

 

Consecuencial de la anterior, debe declararse sin efecto o nulas todas las 
determinaciones adoptadas en la misma.  

 

Subsidiaria de la primera o principal: Por violar las disposiciones legales 
relacionadas con el quorum, los coeficientes de dominio requeridos y no 
consultar en debida forma la voluntad de la asamblea, se declarará nulas, las 
decisiones que en la asamblea ordinaria de la propiedad horizontal 
URBANIZACION NUEVA VILLA DE ABURRA, SECTOR II, ETAPA III, 
corresponden en el orden del día a los puntos once (11) relativa a los estados 
financieros; trece 13, concerniente con la aprobación del presupuesto; 
catorce (14), relacionado con la designación del revisor fiscal y quince (15), 
aplicado a la elección del consejo de administración. (…)». 

 

45. El centro de este asunto radica en que la asamblea ordinaria del año 2023 debe 

declararse nula, pues aquella, supuestamente, se realizó en contradicción a las 

disposiciones señaladas en la Ley 675 de 2001, a saber: quorum, coeficientes, 

orden del día. 

 

46. En ese orden de ideas, si se efectúa un contraste entre la Ley 675 de 2001 «Por 

medio de la cual se expide el régimen de propiedad horizontal» con la prueba 

documental debidamente aportada por la demandante y la demandada (y que haya 

sido decretada mediante auto), según lo declarado por el juzgador de primera 

instancia, es suficiente para alcanzar a emitir una decisión de fondo mediante 

sentencia anticipada, y como tal decisión no es susceptible de apelación, no será 

motivo de pronunciamiento por parte del tribunal, pues lo debatido únicamente se 

circunscribe a determinar si las pruebas pedidas fueron indebidamente denegadas. 

 

                                            
19 Expediente digital Carpeta 01PrimeraInstancia Archivo 006SubsanaRequisitos.pdf (fl. 9). 
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47. Todas las actuaciones surtidas por, Gustavo Adolfo Gómez Barrera, en calidad 

de representante legal de la Urbanización Nueva Villa de Aburrá, quedaron 

plasmadas en el documento denominado «Acta asamblea general ordinaria de 

copropietarios Urbanización Nueva Villa de Aburrá Etapa lll Sector ll P.H.»20, de 

suerte que, el interrogatorio de parte, a) se aprecia inconducente, ya que su 

declaración no es idónea para demostrar lo que se quiere probar […]; b) 

impertinente, pues no se hizo alusión a los hechos que se pretenden probar […]; y, 

c) inútil, considerando que los actos del administrador fueron plasmados en la 

demás pruebas documentales allegadas al trámite […]. 

 

48. En el caso en concreto, ocurre que ninguno de los hechos materia de debate es 

susceptible de ser probado por medio del interrogatorio de parte, luego, no es 

necesario acudir a audiencia para agotar una extensa prueba cuando el material 

documental recaudado se torna preciso y suficiente. 

 

49. Prueba de oficio. Es un verdadero deber legal por parte del juez decretar 

pruebas de oficio que contribuyan al esclarecimiento de los hechos que conduzcan 

a la verdad, ya que, a partir de los hechos narrados por las partes y de los medios 

de prueba que estas pretendan hacer valer, puede surgir la necesidad de aclarar o 

clarificar la controversia. En ese orden, el artículo 169 del C. G. del P. dispone: «(…) 

Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean 

útiles para la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de las 

partes. (…) Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten 

recurso. (…)» (negrilla fuera del texto original). 

 

50. Asimismo, la decisión de distribuir la carga de la prueba (inciso 2° artículo 167 

del C. G. del P.) no es una determinación que se encuadre dentro de los supuestos 

de procedencia del recurso de apelación para autos proferidos en primera instancia, 

según lo preceptuado en el artículo 321 del C. G. del P., toda vez que solamente se 

hizo referencia al auto que «niegue el decreto o la práctica de pruebas». 

 

51. Por tales razones, aunque desde el punto de vista del equilibrio de la carga de 

la prueba le sea más factible a la propiedad horizontal allegar su propio reglamento, 

                                            
20 Expediente digital Carpeta 01PrimeraInstancia Archivo 015ContestacionDemanda.pdf (fls. 42 a 
57). 
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se tiene que el juez, desde sus potestades y, según lo reglado en los artículos 167 

y 169 del C. G. del P., puede, dados determinados supuestos, distribuir la carga de 

la prueba, y dicha decisión no es susceptible de ser recurrida en apelación.  

 

52. De igual manera, la parte demandante, como se dijo en el acápite de la 

«Exhibición de documentos», podrá acudir al derecho de petición para la 

satisfacción de la carga impuesta y, la conducta que asuma la P.H. al momento de 

contestar, en igual sentido, deberá ser valorada por el juez de instancia. 

 

53. En definitiva, no se estima que el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín haya errado en su conclusión, debido a que se evidenció que la solicitud 

probatoria de exhibición de documentos (artículo 265 de. C. G. del P.), testimonio 

(artículo 212 de. C. G. del P.) e interrogatorio de parte (artículo 198 del C. G. del P.) 

no satisfizo los requisitos y exigencias de la ley procesal para su decreto, de modo 

que el proveído dictado el 13 de octubre de 2023 se mantendrá incólume.  

 

54. Lo dicho en precedencia, por no ser materia del recurso, no se constituye en 

limitante para que, de ser el caso, una vez emitida la decisión de fondo y si fuere 

objeto de recurso de apelación, el tribunal estudie la tempestividad o 

intempestividad de la sentencia anticipada. 

 

55. Siguiendo lo previsto en los numerales 7° y 8° del artículo 365 y el numeral 4° 

artículo 366 del C. G. del P. y el artículo 2° del Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura, al no aparecer que el demandado haya desplegado 

alguna actividad procesal en el trámite del recurso de apelación, no se impondrá 

condena en costas en contra de María Elena Correa, Juan Carlos Ramírez Molina, 

Martha Lucia Duque de Barajas, Beatriz Hernández de Álzate, Marino Alberto 

Botero Mejía y María Francedy García Castaño y a favor del no apelante, pese al 

fracaso del recurso aquí analizado.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Medellín, Sala de Decisión Civil,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto emitido el 13 de octubre de 2023, mediante el cual, 

el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, resolvió sobre las 

pruebas solicitadas. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente digital al despacho de origen, para lo de su 

competencia. Por secretaría, OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

Magistrado 

 

M.B.P. 
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